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,Ley de Procedimiento Administrativo, ante .1 Ministerio de
EconQmía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico· a V. E. para su conocimiento y efectos.
• Dios guard a V. E. muchos años.

Madrid, 31 de octubre de 1985.-P. D, (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25688 OlÜJEN de 5 de noviembre de i985 por la '~ue se
cOncede'a la Empresa «Ortega Dlaz. Pedro. Paulina y
Joaquln» {expediente AB-76/1984). los beneficios Jis

, cales que esUlblece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
..sobre. industrias de. interés preferente.

Excmó. Sr.: Vist¡lla, Orden del 'Ministerio de Asricultura, Pesca
y Alimentación de 15 de octubre de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localizaCión industrial agraria.
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/19878. de 13 de
enero, a la Empresa «OrteIa Díaz, Pedro. Paulino y Joaquín»
(expediente AJl..76/1984) (DM: 1.°4.934.974,2.° 4.939.655, 'j" 3.°
4.944.648, para la ampliación de los depósitos de almacenamiento
de vinos sitos en ViIIarrobledo (A1bacete), -

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad oon lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto

. 2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. .Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especlficás del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
'Empresa «Ortep Diaz, Pedro, Paulina y Joaquin» (expediente
AB-76/1984), los siguientes beneficios fiscaIes:: '

A)- Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Im¡>uesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
España. .Este beneficio se hace extensivo JI. los materiales y

. productos que, no produciéndose en España, se importen para su
Incorporación en Rrimera instalación, a bienes de equipo, de
producción ~ional. ..... .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Ofiétal del Estado•. No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:.-

1. El plazo de .duraci6n de cinco ailo6 se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las ComUnIdades Económicas Europeas, y
, 2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que .conceda la Dirección General de

. AdUanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 'lo previsto en la
Orden de 4 el!' marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de lós
impuestos bonificados.' . " ~ - I

Tereero.-Conl1"a·la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposici6_n, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de .Procedimiento ,Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
,día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y. efectos.
Dios ~uarde a V.' E. muchos años.
Madnd, 5 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
-Villamovo.· .

Excmo. Sr:Secretario de Estado de Hacienda.

25689 ORDEN de7 de noviembre de 1985 por la que se
, 'conceden a la Empresa «Industrias Vulca, Sociedad

Anónima», los beneficios fiscales que establece la Ley
152;J963, de' 2 de diciembre, sobre industrias de
interls preferente. .- .

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 30 de septiembre de 1985, por la que. <!eclara a la
Emoresa «IndustrIas liulea. SQcIedad Anomma». NIF:

A-Oil,079,329, comprendida en el sector fabricante de componentes
para vehículos automóviles, al amparo del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, prorrogado por los Reales Decretos
3274/1982, de 12 de noviembre, y 658/1985, de 6 de.inarzo, para
llevar a cabo la ampliación de, sus aetuales instalaciones
productivas, Sitas en san JustO'Desvern (Barcelona), dedicadas a la
fabricaci6n de piezas de caucho y caucho metal cob destino a la
industria del autom6vil. Esta ampliaci6n ba sido aprobada por
Resolución de la Direcci6n General de Industrias Siderometalúrgi
cas y Navales, de 23 de septiembre de 1985, y cuyos planes de
inversi6n deberán quedar finalizados antes del I de enero de 1987.

Este· Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tnoutos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 6.° del Real Decreto
1619/1979, de 22 de junio, ba tenido a bien disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del ~men que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al protedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Industrias Vulea, Sociedad Anónima», los siguientes
beneficios fiscales:

A) Reducci6n del 95 por lOO de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera lDstalación, cuando no se
fabriquen en España.. Este beneficio. -se hace extensivo a los
materiales y productos que, nó produciéndose en Espafia. se
importen para su incorporación en primera instalación,_ a bienes de
equipo de producción nacional.

B) Reducci6n del_95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número r del apartado c) del artículo
25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Dos. 'Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco afios, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, la
reducción a que se refiere la letra A) se aplicará en la siguiente
forma:

l. El plazo de duración de cinco a'fios se entenderá finalizado
el mismo día que, :en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se· iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de ffiarzO de 1976.

Segundo.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obligacÍones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrtttivo, ante el Ministerio de
EcOn01Jlía y Hacienda, en_el plazo de un mes, contado a partir del
día sigui.eote al de su publicación:

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 7 de noviembre de 1985,-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francise<r Javier Eiroa
ViIlarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25690 ORDEN de 11 de noviembre de 1985 por la que se
. acuerda la ejecución en sus propios términos de la

sentencia dictada en 24 de noviembre de'1983 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, confirmada en apelación por
otra del Tribunal Supremo de fecha 15 de julio de
1985, recaídas ambas en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 142/1979, interpuesto por el Ayun
tamiento de Ezcaray (La Rioja) contra resolución del
Tribunal Econ6mico-Administralivo Central de 25 de
enero de 1979, sobre Contribuci6n Territorial Rl1stica
y Pecuaria (cuota proporcional).

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio dé la sentencia didada en 24 de
noviembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Admini~t.rativo
de la Audiencia Terntorial de Burgos, confiryn~da en apelaclOD .por
otra del Tribunal Supremo 'de fecha 15 de Julio de 1985, recOldas
ambas en el recurso contencioso"-:administrativo número 14? ~e
1979,. interpuesto oor el Avuntamiento de Ezcarav (l..a RIOIa)


